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L u leyfa, rtrdcnn y tnonc io í qnc « 
manden publicar cu los ÍJoIrlin™ ofid.-Oc* 
lü han de n n i i l i r al ÓCÍE político rraprc-
l i v o , por cuyo rondor.to se pasarin á loi 
editores de los mencionados periódicos. So 
csceptua de esta disposición i los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordena de 6 de Abril 
y % de jisoslo de I83IJ.J 

Solo el Grfe político circulará i los alcaldes y aymitamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene* 
Irs que emanen de las Córtes, cnalquiera que sea el ramo 6 qnc pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 

'Viantamientos todas las drdenrs, inslriicciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
| de diebo flefe en lo tocante á ana t t r ¡buclonca .=>ír / . a56 d c l a Uy de 3 dt Febrero de i 8a3. 

C O B I E R r S O P O L I T I C O » 

l Sección de Gobierno.=Núm. 122; 

E/ ir. ¡uez de i .a instancia de Castropol con fecha 
la áel actual me dice lo siguiente. 

• Espero que por medio del bolc l in oficial y por 
los dunas que eslime oportunos se s i rva V . S . cncar-
|ar i los alcaldes y demás subordinados la captura de 
Domingo Fernandez, ( a ) rey de las cumias , n a l u -
ral y tocino del concejo de L o a l en este partido; el 
caai se halla procesado por roboi y fugado, p r e v i -
«mndo al propio tiempo que si fuese aprehendido, se 
^nma á m¡ ,]¡SpOS¡c¡on con la debida seguridad. A I 

, V 4 0 motadas á con t inuac ión las aeíías del f u -

_ Senas del fugado. 
fio. I í3 .30 a"05' cs,alura ciI":o P'w, pelo negro, 
«Lr , 1 ' narÍl *r,U<la' Cara í , aca . « j a ' y Pili"* 
n ^ » , color tr igueño. J 

«i* n l w a , ^ u c , a dc Paír*«e cnca rn . ao , p a n t a l ó n 

ro de "JPi !, Cha,CC0 de rose, DcfíT0 « " d o , gor-
,0!sd01cn la cabezi'' cal"ba "Pa'o* y 

^tt,e» solado» dc palo." 

Je /a r emPUado* de protección y seguridad pú-
*'inu'- y frocur<:'> 'a captura de dicho cri-
" " " ' o i ^ i t t f a'r" 'le *HS.=Manuel G a ñ í a 

liodriSuet, Secreta,' 

Sección de Gob¡erno.=Niín). 123. 

E l 5 r . Alcalde constitucional de Pródanos de Ojé~ 
¿fíi, en la provincia de Palcncia, con fecha 11 del ac
tual me dice lo siguiente. 

» I g n o r á n d o s e el paradero de J u a n N o r a l , dc es
tado soltero, hijo de otro |(al Juan yn difunto> y 
IVIarfa B a r t o l o m é , deesta Tecindad, de lassefTas que 
á con t inuac ión se espresan; y siendo indispensable su 
p r e s e n t a c i ó n cn este pueb lo , por haberle tocado e l 
n i imero 5 cn el sorteo que acaba de celebrarse en e l 
mi smo , cn debida observancia de la ley de 3 de n o 
viembre dc 1887; ruego á V . S. se digne tener á 
L ien mandar insertar este oficio cn el bolel in oficial 
de esa p rov inc i a , y encargar á las justicias de los d é 
su c o m p r e n s i ó n , en cuya jurisdicion se halle, le con
duzcan inmediatamente á mi disposición, para los efec
tos oporlnnosi en lo así hacer, a d m i n i s t r a r á V . S. jus
t i c i a , y d i spensará un singular favor al servicio p ú 
bl ico ; ¿ yo quedo obligado al tanto por mutua c o r 
respondencia siempre que los suyos vea ella medinnlc . 

Senas del Juan Noral, E d a d ig a ñ o s , estatura 
5 píes poco m á s ó menos, pelo negro, ojos pardos, 
na r i z regular^ cara i d . , barba naciente, color t r i 
g u e ñ o . A su salida ves t ía chaqueta p a ñ o de Rio ja , 
p a n t a l ó n de lo de esta f á b r i c a , chaleco dc pana n e 
gro , borceguíes negros y fuertes y un pañue lo a la 
cabeza." 

ht que se inserta en el huírtin oficial para que M i 
justicias y empleados de protección y seguridad púldii a 
de la provincia praruren la captura de dicho sugetu. 
León 21 de abril de iS/t!}.=Manuel García Herreros* 
^Federico Rodríguez y Secretario. 



N ú m . ics/j. 

Por ta Dtrccrion gtneral iU Urrjn- rstiincntUiX 
ha lomunicailo á isla InUnitmcia la vrJ.n circular si-
puirntr, * «• v 

1.1 Kxnno. Sr . MinUl rO tic Unrírníln ha co -
mttnirado á « l a Dinprcjon gcmer^l fcón fe» ha i a del 
corr¡enlc la Rettil úrútn que >¡-«»e: 

HaJiíenilQ llrpaíln á cofiorimlenlo de S. INT. que 
inufhan de las rsrrili.icn'as > (»lr<»N ofycíoi <lc los i n -
rnrí'r»r.nl<)s al T^la.In st hallan ícrvidoi por deten-
fadñf-eÜ que rarcccii »le imilo Icgiliinp y sufiricnic 
pira cl ip , ¿ '(| i i icucnlran pfOt%eeî c ron pra^c 
dcinmeoto U l reñías p i ib l ica i , la IVcma ha l e n i -

i bien mandar que V . S. dirija una rirr t i lar Á 
\O<\ÚÍ los lufemlenles del Reirio, á fin de íjiie estos 
den menta de Irtdos aqucllos^á que se refiere la Ueal 
i rátn de 6 de noviembre de i 8 3 8 , que á la sazón 
esten vacantes ó desemperíados por personas que no 
los disfruten ron arreglo i las disposiciones vigentes, 
así como para que la den cu lo SUCCSIWI de las v a 
rantes que nuevamente ocurran, con espresiqn de 
mantas círconslJjpcífi convenga Icucr prefenles; d e 
biendo esa Dirección ejerrer en lo sucesivo U mas 
esquiiiia vigilancia y disponer lo tfahvcnienlte para 
que por I(ÍÁ r»'>fM-ri¡voj ínnt ionarros de Hacienda se 
fscite á las Audiencias á que cumplan en los casos 
que ocurran con lo dispuesto en la Ueal ord^n de 
6 de noviembre de i838 mencionada. De la misma 
lo comunl ío á V . S. para su inteligencia y efecloj 
que ronc^pnnJan. 

V la traslado á V . S. para su mas estricta o b -
scrvamia , y previnírndule bajo toda responsabili
dad, me rtrnita á la brcvtdad po.Mblc una uola exac
ta de las escr ibanías , p rocuradur ías y demás oficios 
que esistan en esa provincia, cou espresion de los 
que se hallen vacantes y los que se enrnentren ser
vidos, inaniíeslando por quiénes lo están estos y con 
qué t í tu lo ; disponiendo que los que los disfrutan á 
l í tulu de propiedad exhiban sus privilegios y jus t i f i 
quen el pago del valimiento; sobre todo lo cual es
pero desplegará V . S. la mas celosa actividad ca 
minpliinienlo de todos los estremos de la soberana 
disposición inserta; dándome entre tanto aviso del 
rtriho do esta. l)¡os guarde á V . S. murbos anos. 
Madr id 3o de marzo de i84S .=:José Mar ía L o p e l . , , 

i 'üru cumplir con la circular insería pravengo á 
tudoi los uLaltlcs coniiiitaionalcs th la pfovincia yuc 
ol ttimino th vciuic dias cuntadus Jefdt a ta fecha 
remitan ú la Intendencia la nota yur se pitU en (¡Uha 
circular, haciendo entender á Us que disfruten como 
propios los tjicios, que ai mhmo término CJ hitan Jos titu
las de. propiedad y cédulas de valimiento; cu la intrli-* 
gencia de </wd no haiirudolu taldtán comisionados Je 
apremio para que ¡o cumplan, León a a üc abril de 
ib45 .=Jwun liodriguez liadillo^ 

Niira. I 25. 

í.a Contaduría general del Reinoí me ha dirigido 
la orden n'rcular que si^ue. 

»FJ FACmo. Sr. IMimsIro (lr. naf¡co¿a 
a3 de marzo anterior ha eórfinnicado á c^u^f ^ ^ 
d u r í a general la Real drden Siquientc: ^ n | ^ 

Corformándose S. M . ron lo manifcsiaj,, 
C o n u d u r í a general en 3C) ¿enpvícmbrc l i h í n , ? ^ 
en del m^dio que podrá a d ó p t a s e para a n u l a ' T 
camas^.Wdenla y.dt 1.4-u.rv^di.laj» por la» JXS 
de prpvincía á cargo d i favor de los ayi,nla^¡,n*1 
tos, .uve importe no ha)an satisfecho esto.», c o n ^ " 
teriuridad á la publicación en las respectivas 
x indas de la drden de .9 de junio últ imo, e n T ' 
se prohibió toda das . .1- pago^ para Ip, rúales n« 
pr.ced.cse disposidon e^prdaí , se ha servido Ilu 
dar que se apliquen Us mismas realas que ea Í ¿ J 
caso se d.ctaron por Ucal orden de l a de ai;a.,o 
i b , a , prove)Endose en su oon#e«jeíifl¡a á lo» 
dores de dichas car4ai.drdenes y de paKo de Ibs dcT 
cumcnlos que correspondan, los cuales quedarán IQ 
jetos á Ib prevenido ó que en lo sucesivo se preven* 
ga sobre los créditos de que procedan, por no Z 
aplicable en el día la regla 6.^ de la espresada Ufaf 
orden de ta de agosto. De la de S. M . lo comuna 
co á . S. para su ¡nteligeneia y efectos correspon
dientes á su cumnl¡m¡cnlo . ' , 

.••.«r̂ r. ' . • . .. *. :.. M r?:; ti>q 'A 

las reglas que se citan en la anterior Real únhtt, 
dictadas en otra iU 1 a i¡* apirto ek I 8 4 a , circulada 
por la Dirección general J J ¡Vsvro en ^1 de octubre 
del miimo ano, son las siguientes: 

i . a Ouc se presentetí la í car tss-órdencs en las 
Tesorer ías por donde hiiUiescn stdo espedidas, para 
que se practique con ellas lo conveoieute según los 
casos en qtie puedan oneoolrarse. 

a,n ihic con las que hayan producido abono á 
los ayunUiniefitos y cargo a la obligación por que 
se cedieron d los tenedores, se ejecuten las operario* 
nes inversas, pfbveyendo á estos de equivalcnlcs 
cartas de pago espresivas del n ú m e r o , fecha y valor 
de la libranza tS documento pr tmhivo, la oficina tí 
autoridad por quien fue girado, sobre qué productos 
y para qué objeto. 

3 . a Oue las eart í is-drdenes que se lian entrega
do i los ititeresadoS en equivalencia de documcntoi 
que qoedaroo en depósito en las Contadurías de pro-
t r t ic ia , y que tro han producido cargos ni datas eo 
Ib* cuenta^, se cangeen por dichos documentos, y 
anulen desde luego sin necesidad de practicar otra 
operación alguna. 

4. a Que respecto de aquellas cartas-órdenes cc-
didas en parte de pago de obligaciones de las l e i o -
r e r í a s , y con las cuales se ejecutarón en aígunas 
oficinas operaciones de cargo y dala y ta otras no, 
se practique lo que para cada caso queda prercnido 
en las regles D.0 y 3.a 

5. a Ouc si por haberse dado las cartas^rdenes 
en parte de pago de l ib ra r ías 6 dbéürtiertlos daiadoi 
ya en cuenta, por el resto hubiesen firmado 'os «n-
teresados libramientos de su valor, y se hal a" 
estos en depósito en las Contadurías sin haber o r ^ 
sionado hasta ahora operación alguna, ie O^ure^^ 
ingreso de su impone . 0 la» respectiva? 1 ^ ' 
como anticipación ó prc.^mo .l.r los ^ ^ " . ^ 
se daten dichos libramientos con cargo a la o b 



cjrlj.<-ór.fcfici , y r*|)ídicní!o á favor (]e loj 
J . ^ a de cito* ranas de pago co ¡os Icrmíkios ejr 

lo la» carras de pago qtK se 

bles 

Kr 1 rn If rrgU 3. 

^ :n ímípiWeS í I- ccniml.znnnn li# (pie 

r^rC>Cn,C|oá ella», y las dcll1ilf <ll,c<kn $IJÍC,;,P 
fnn ^ ^ d o o n..c rn lo snrrsivo ie prcvíniciC en 
1° |,rfV,M,i<3 r l« | t .Jr ^ n r l í o » procedat.; 
" f f nlir ¿ÍVUJW a V. S. pi.ra « I h ^ n s * 

.icnie al exaelo cu...plimicnto de la K . *! 
19 f0,1'CI, 3I i .riDripio . néc r in , l .aíiei .do piUcmlcr . 
'T ' ^ / rn ' aoro Je c a r i a ^ ó r d e n e . y de p^O d . las 
á de l U n m de laa j&y luñ** * cargo y en 
0^ dp lo^ .n>nr.ir.«nÍM.]Of y par lie uJares ? <) MC en . 

¡n.proM.^blc de .10 mrs LM p r . M n h m 
^ ,|$ propia oficioa» de e»a prox'mria, roo el. fin 
^ radic-r las ¡ i .dúodas operaciones de fCHH.t4>ili-
á ^ c n %} ioi.rrplo ijnr iran<cürr¡do dicho i c r -

5 ' t ín 'hiberlp xerifuado, p i o n d c r á n a^iiclla<; á . 
mino sin " . 
fbrflitr Doevamenle i los respernvos a^uniamicfitos 
loi cargosdc las canlidadcs qne rCprrMfiien | « | o -
presada caria» de pa^o, y á ex¡fe¡rie5 su m.porie , 
anulin^sc previamenfe por medio de ñolas que »c 
pondrán en los a»ieiilo$ ^ue produjeron al liempo de 
fU cprílrxion; ín le r in se recogen d t f i n i i n .vnu n l c p a 
ra iu inv.ilid.icion formal ; con l a cual deraparecc-
rio de las Tcíorer ías estas rx isu ocias fu l i c ias , y se 
fooocerio los verdaderos c r e ó l o s y déb i l e s *ic la 
Hacienda. 

Del recibo de la prefcntc; de «u romunicar ion 
i ctai ofirinas; y de las dis(H>6Íciones de V . S.. para 
linaria á efeelo t »c serv i rá darme ÍIV{<O á v u r l l a de 
correo. Dios guarde á V . Si muebos aB'oSk M a d r i d 
iC de abril de i B / ^ 

lo (¡uc se fullua por mnlio dt! ¿oUtin ¿4 la fjro~ 
vriiia fjjra nolicia de luf ayunlontitma^ y (ucnftts »C 
cumideren interesados en el patlnhlar de que st fra-^ 
ta díntro del término destajado } t ü a l cmfjtzoKi ú 
í ' T í r desde el din en (¡oc se iHin'fi'juf la intcniott en 
M o i e r i ú ü U o ofuiuL Uon 2$. tíc atril dú i ¿ 4 5 . = 
Jwn Rodríguez Radillü. 

Kdm. 126. 

Jut$cdo de 1^ instancia de la Bxxneza. 

^ ^b iéndo ic iegoido y sustanciado taosa c r im ina l 

c Casiroéalbon, por el robo de un cnrneio y 
que bi20 ^ |a c á r f c | m|$|no p||<íWOj en c| 

Ĵr;1".0 PMadot fqí cpodéiiado en su áuiencia 
le n 'r 2 ^ dc ^ ^ e c r i o n a l , cu ja rondena 
r l e X / í f ^ 13 fia,a Cn 1101 3UI0 ^ 7 de d i -
H i r i a l e i ,n,0; y COm0 ^ ¿* ,OS ,,;,,,ini,,íi n,os 
pAaifld se 7 n p'rM I,,a(l0 caiascáicnUa ni ba 
^dc ' ,MÍ0 ,,a T ^ d b él promolor del j u z - . 
«pii* s ^ 0 lra í co»as Cj T ' e se oficie á V . S. para 

i •-LMrMhVnnfl,Í3r á ,os cnrart;a,ií,s tlc Pr^ic«r^fi 

^ c u i J ^ J * " por ,04,o« 1°* inedipi p(»Mbles y . que 

157 
P^rnnn^r» P r í r l o , y qur» »¡qrHlo bnVido M b-.<nti r/-

á un dtafiqiÍQtbu rnn lafrSé^urídadjL^cnnVefiíéfife*; 
como lo lií^n cíín n «ca de tcíia^ «le) fnundii pnra 
los finci t>ré|Hl^itóa ()i>r d clu» pfomoterr. Did l ^ l a r 
de Ó V . S. imttfaoi anos, isa BiineoBi a k r í i A'm y 
nuc^e * U i S 4 5 . — í ' « r . •Ií>**: Pc^ei dc la Granjiv 

Sctiiis del rtOk 
Fclrn«ndV> Priego wt in«i de CasfríicaHjon \, rs ta-

léira arrtaV l^rbi^amprmv, citic .m, pelo ca>tarro^ co
lor IrfígtfeSov pft^« en ufitdjOs tbacjiii M y cilion pardo l 
n^edtom^* chaleco d * i^ia/iiena azul / nionlura dc 
phuo pardo rie|á^ calzado cbáñe los . 

Nám¿ 127. 

/.r'r. I>J ifeaá Perét de la Granja Juez fh: r.a inslancia 
de la viHa <te la ttúneta y ntt petrt 'tih i¡ur tle ¿erlo Y 
e<t&r tn ei ejtfcii io dc nos ftmeioríes ti Viórilfono IjUé 
n f r é n d a da f¿% 

a 4U Atante la p r i s i ó n ) c.-jMora de l referido 

Par r i r ipo i Vk S . c^mo crt í á t e J o ^ d o y pór la 
cscrifeaní^ del d i fun tó 1). J o s é MaVirtH Fernandez se 
MLOÍÓ oaOKi xlel Real ofrcio de justicia confm Troi lan 
Wífcrlitu¿ na lnra l del Fabevo pbr ttsn dc amias pro
hibidas y herKJas causada» á AnloViíb AIvarez vécino 
de R c d e ^ ; en lo qtíc e J l á n d o crt Oslado y en su au
sencia y rebe ld ía se dió auto dífitiilWo ¿omlcnáhdole 
en séis mtses de prisión en la cárcel dé este partido 
con o i r á s particularidades que cortiprende; y llevada la 
c « u s a e n con lu l i a á S. lá Audiencia t c r r í l o r i a l 
con previa c i tación del promotor ftsrat, y de los es
trado:* de la Audienc ia se devolvió á este Juzgado 
con una certif icación que c o m p r é n d é k\ auto d i f i n i t i -
y& que sigiie. = /{ífl/ flM/a,=VÍ5tos cstós adiós por los 
Sensores magistrados de la sala t e r r e r á dc esta A u -
dti ncia terr i torial en Va l l ado l id á trts de agoslo dc 
m i l ocborirnios cuarfcnla y cuatro digeron: S t revoca 
ci amo d i l i n i m o consultado; Se condena i F ro i l an 
JUarlincz en un aí ío de correccional, gastos dc c u r a 
t iva , medicíoa y jprnalcs del herido Antonio Alvares 
y en todas las costas; apercibido que sí en lo suce-
MXO díejse lugar á iguales procedimientos será t ra ta
do con ina^or rigor lodo á calidad dc ser oido si se 
prcientase ó fuese aprehendido; á cuyo efecto el i n -
íc t ior p r a c t i c a r á las mas activas eficaces diligencias. 
Se aprueba por ahora el auto de sobreseimiento da
do y eonsuliado en esta causa por el Juez de 1 
instancia de la Raííeza en diez y nueve de abr i l l i U 
t imo; y se encarga al referido Juez que á su liempo 
i c in i i a á disposición de la 5Bla la carabiha aprebeo-
dida Jiaci» odolo en lo sucesivo dc las antras i juecons-
l i tnya cuerpo de delito. A s i lo acordaron diebos 
Señores y lo rubrica ron,rrsLo está de lo» Seííf»res.= 
Joe/., —Sarmiento.—Melero. :=:Lic . blanco Salcedo. 
s^Como auxil iar . E n exacto obedecimiento y c o m -
plimtento de lo acordado por la fala en i*l Real a u 
to inserto se l ibró cxorlo al Juzgado de V i l l a f r a n -
CA p.»ra la captura del reo F r o i l á a , y íc dc ; \o lvIódi -
Ugpnci^do de no hallarse en aquel pail dicho prófogo 
y jjoe lial>ia loin.-uh) l | dirección de QUifílll sin qoc 
íiDSta abo/a se haya presentado á los l l amamioníos 
judiciales ni podido ser apremiado. K n este eslado se 



un 
|IA ^ .̂ . I.LTIO r^rrllo por el prnmolnr de c s i c Ju r -

rio iiiafiifeílJiniln íjin! rs iJc presumir que el foga-

ila se halle en lo ríirlc ó en sus ínfne<liaciones o c u 
pado en los irnhajHs ílel campo que le son liabílualcf; 
y jinra que oo »ca eluiliila la recia adminisiracion de 
ju.Míria y se cjnruirn las penas ¡mpucsias á los d c -
¡¡hfueolei concluyo pidiendo me sirviese mandar espe
dir exorlo á el S r . Gefc 5upcrior político de la c i u -
d«d y provincia de León con inserción de lassenasdel 
ren para su aprehensión y que apremiado lo ponga á 
deposición de esle Juzgado: á cuya prclcnsion he dife
rido por aulode este día. Y es el presente por el coal 
ilr pjric de S. M . la Ueina ( O . 1). G.) en cuyo Real 
DDnibre adminís i ro juilicia exorto y requiero y de la 
mía aleniamcnle ruego y suplirn á V . S. se sirva verle 
y aceptar y en su cumplimienlo dar las órdenes opor
tunas para que por todas las auloridades de los pue
blos de esa provincia de su digno mando, se pract i 
quen las oportunas diligencias para que tenga efecto 
la prisión de dicho fugado Frol lan M a r t í n e z , y sien
do habido que se le conduzca á esle mi Juzgado por 
t ráns i lo de justicia en justicia y con las seguridades 
debidas y rcspecliva responsabilidad, á cuyo fin se 
inser ían á conlinuacíon del presente sus señas . Puea 
en lo así hacer, mandar, cumplir y ejecutar y dcvol-
t é i m e l ó por el correo ordinario con el resullado que 
tenga ad minis t rará V . S. la recta justicia que acos
tumbra (• yo quedo obligado á practicar lo mismo con 
sus exorlos siempre que los vea ella mediante. Dado 
en la Bancza á diez y ocho de abri l de mi l ocbocien-
lf\f ruarenla y c i n c o . = L ¡ r . Josd Pé rez de la Granja» 
rrrpor mandado de su S r / a . : José G a r c í a Isla» 

Serios fif i fugado Frailan Martinez* 
Edad 3a a ñ o s , esialura 5 píes y una pulgada^ 

rnra redonda, nariz afilada, ojos garzos, pelo casta
ñ o , algo rorpulenio, barba regular , ba rb i l ampiño , 
\ i: ic i nlzi oes, chaleco y rhaquela de paño pardo á 
e<iilo del pn¡s, ron sombrero de copa alta ó inonlcra. 

ANUNCIOS. 

1), Mamifl García Herreros ¡ Ceje superior político ¿ 
¡htpexfur de minas de esta pnn incia 6cc, &c* 

lípr el presente bago saber: Oue 1). Lu i s Aya la* 
sa r^n io i . n de caballería retirado vecino de P a l e n -
«¡a ha tegisirado una mina de carbón de piedra i la* 
que ha puesto de Dombrc Florentina sila en el td r -
inioo de Canales ayuniamiento de Soto y Amío i me
dia ladera del alio de los empremos en tierra de A n 
tonia Arias vecina de aquel pueblo. I.o que se auun-
ria al público por si alguna persona se creyere con 
di rerho á contradecirlo acuda i este Gobierno p o l i -
tiro en el t enoioo de diez días donde será oido. León 
a i de abri l de i 'S/»5.=lVIanucl G a r c í a Herreros.=: 
Vedrrico Ucdrigucz, Secretario. 

Por Q\ presente bago saber: ()ne D . Luís Ayal.if 
targento i .u de caballería retirado vecino de Pa l en -
cia ha reptlrado uoa mina de carbón de piedra 5 la 
q«j'- ha puesto de noiohre la H c t í i u m i ion t i la en el 
tcrinÍDO de Ot»wü de las Dueñas ayuntaioicnlo de 

Tlcnllera p i n j e llamndo la Val l ina de T 
orilla de nna tierra de Jo id Fcrnandei de 1**? ^ 
ciudad. L o que se anunria al püblich fíb̂  v * ^ 
persona se creyere con derecho á conirodrdrU ^ ' ' ^ 
da ú esle Gobierno político en el término de d 
donde sérá oido. León a i de abril de iH/r'I! flií| 
nuel G a r c í a Hcr rc ros . -=Fcdcr íco R o d r i c u r ^ ' I M ^ 

¡o, ' b " " , sccre^ t a ñ o 

Por el presente hago saber: ()uC I) . jA,]$ A . 
sargento i o de caballería retirado vecino de Pal 
cía ha registrado una mina de carhon de piedra T i ' 
qnc ha pueslo de nombre la Pendiente sita en el | V 
mino de la Magdalena, ayunlamienio de Solo v AitíT 
pnraje llamado los Carcabones de la Pedrera en te 
reno erial del romun de vecinos de aquel pueblo U 
que se anuncia al ptíblico por si alguna pcrson; Je 
creyere con derecho á contradecirle acuda á esia r c 
fatora en el tdrmino de diez días donde será oidV 
León ai de abril de iB / f5 .=Manue l García Hcrrc ' 
ros.mFederico Rodr íguez , Secretario. 

1). Ramón Garda Lomana, Juez de i i h U a n c t a de 
esta ciudad de Lean y su partido ócc. 

Por el presente llamo, cito y emplazo 5 todos loi 
que se crean con derecho á los bienes y acciones de 
la capellanía fundada con la advocación de S. A m o 
nio de Padua en la ermita del lugar de Valscmana 
por Antonio Rodr íguez , natural de Cuadros, hoy 
vacante por haber contraído matrimonio su último 
poseedor Santiago G a r c í a , para que dentro del t é r 
mino de treinta dias comparezcan ante esle Juzgado 
y por la escribanía del que refrenda, por medio de 
procurador de él con poder bastante, á deducir el 
que les asista en el espediente promovido en esle mis
ino Juzgado por Ventura de Llamas, vecino del re
ferido Cuadros, sobre que se le adjudiquea como de 
l ibre disposición todos los bienes, derechos y acciones 
pertenecientes á la espresada capel lanía , con arreglo 
á la ley de diez y nueve de agoslo de mil ochocien
tos cuarenta y uno: pues si lo hicieren les oir<* y id-! 
m i n i s t r a r é justicia: con apercibimienlo de que pasa
do el referido t é r m i n o , sin mas cilacíon ni cmplaia-
m í e n l o , procederé en el mencionado espediente á lo 
que haya lugar en derecho, y los autos y diligencias 
concernientes á él se en tenderán por su rebeldía con 
los estrados de esle dicho Juzgado, parándoles todo 
perjuicio. Dado en León á siete de abril de mil ocho-
cíenlos cuarenta y c ínco .= Rainon García de Lowa-
na.r=Por mandado de su S r í a : José Casimiro 
jauo* 

Se hallan de venta en esta ciudad en l* Mn*f* 
de Miñón las ordenanzas vigentes de Woolei á tres 
rs . cada ejemplar. 

El dia i . drl próximo mp de rnayo * 
la obra que st ¡oleóla hacrr rn la forre d*' ¿¿ 
Banúfncus, sfguo rl plír¿d út condíciooe*, , lu^r^ 
itíanlfiésto en 
rrursc en dicho 

gun rl plíf¿d de coiidícíooM, W r' ^ 
UpreiadÓ pueblo: lol que d 

ho remMe, acudí, in i \* Ufti dh\ cit.uo 

EiEON: iM¡T.r.M A ¿E nim^ 


